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QUILLOTA, 03 de mayo de 2021. 
 
La Alcaldía Decreto hoy lo que sigue: 
 

D.A. NUM: 3586 /VISTOS :  

 

1. Oficio Ord. N°117/2021 de 23 de abril de 2021 de Jefa Unidad de Adquisiciones a 
Sr. Alcalde, en que solicita la rectificación del Decreto Alcaldicio N°3183, de fecha 
07 de abril de 2021; 
 

2. Decreto Alcaldicio N°3183 de 07 de abril de 2021 que aprobó iniciar el acto de 
invalidación del proceso licitatorio ID 2464-14-LE20, denominado “SERVICIO DE 
GPS PARA VEHÍCULOS MUNICIPALES, PARA LOS AÑOS 2020-2021”; 

 
3. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Munic ipa lidades y sus modif icaciones;   
 

D E C R E T O  
 

PRIMERO:                 RECTIFÍCASE VISTOS N°3 del Decreto 
Alcaldicio N°3183 de 07 de abril de 2021, en el s iguiente sentido:  
 

 
 
SEGUNDO:   ESTABLÉCESE que en todo los demás aspectos 
el Decreto Alcaldicio N°3183 de 07 de abril de 2021, permanece vigente, incólume e 
inmodificado. 
 
TERCERO:  ADOPTE la Jefa de Unidad de 
Adquisic iones, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta 
resolución.  


